
CONSTANCIA SECRETARIAL:  noviembre 11 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

que se encuentra archivado, informándole que con fecha 01 de noviembre de 2023, y de manera virtual, la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, Valle, solicita copia del auto por medio del cual se corrige el 

número de radicación del proceso plasmado en la sentencia, como quiere que el mismo difiere del consignado en la 

constancia secretarial de fecha octubre 06 de 2023,  la anterior, solicitud con el fin de dar trámite a la solicitud de 

validación de firma para apostillaje ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la sentencia No. 233 de fecha 13 de 

noviembre de 2018, emitida dentro del radicado 76001311000820170056500, presentada por la señora FABIOLA 

SATIZABAL GIRALDO.  (Se deja constancia que, desde el 30 de octubre hasta el 03 de noviembre del calendado, el titular de 

Juzgado fue designado como escrutador para las comisiones de las elecciones de autoridades municipales y departamentales del 

29 de octubre de 2023) 

  

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario  
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DIVORCIO CONTENCIOSO 

DTE:    VICTOR EDUARDO CORDOBA 

DDA:    ALEYDA PALADINES RUIZ 

Radicado No. 760013110008-2017-00565-00 

Auto Interlocutorio No. 1991 

 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023 

 

En atención al memorial precedente y revisada la sentencia Nro. 233 de fecha noviembre 13 de 

2018, dictada en audiencia de oralidad, proferida dentro del presente proceso de divorcio, advierte 

el despacho que se incurrió en un error en la respectiva acta al indicarse como radicación del 

proceso, el número 760013110008-2017-00547-00, siendo lo correcto 760013110008-2017-00565-

00, de acuerdo al número real interno asignado al presente expediente. Al respecto el artículo 286 

del C.G.P. señala que: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…). Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En este orden de ideas, como quiera que conforme a la norma citada es procedente la corrección 

de errores por alteración o cambio de palabras, se procederá a corregir la sentencia Nro. 233 de 

fecha 13 de noviembre 2018 mediante la cual se decreta la Cesación de los Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso entre los señores CORDOBA – PALADINES.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la corrección de la Sentencia Nro. 233 de fecha noviembre 13 de 2018, 

proferida en audiencia de oralidad, dentro del proceso de Cesación de los Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso propuesto por Víctor Eduardo Córdoba contra Aleyda Paladines Ruiz, en el 

sentido que la radicación del proceso corresponde al Nro.  760013110008-2017-00565-00, y no al 

Número 760013110008-2017-00547-00, como erróneamente se plasmó.  

 

SEGUNDO: Expídanse copias auténticas de esta providencia para integrarse con la sentencia No. 

233 de fecha noviembre 13 de 2018. 

 



TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las presentes diligencias a su archivo 

digital.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia por aviso. 

 

NOTIFIQUESE, y CUMPLASE:  
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